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Expte. N~292/S4
VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia de
materias formulado por el alumno Néstor Rubén Azar; teniendo en cuenta los in=
formes producidos por Direcci6n de Alumnos y por los profesores de las respecti
vas asignaturas y atento a lo aconsejado por la Facultad de Ciencias Tecno16gi:
cas,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Néstor.Rubén AZAR, L.U. N~ 13.755, equivalen-
cia de las siguientes materias de la carrera de Ingenieria en Construcciones /
(Plan de estudios 1977), por las asignaturas que en cada caso se indican y que
el mismo aprobara en la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologia de la Univer-
sidad Nacional de Tucum~n, según certificado obrante a Fs. 1:

INTRODUCCION A LA MATEMATICA por "Elementos de A1gebra Lineal y Geometría Ana
lítica" (nota siete (7): 17--3-S3) y "Análisis Matemático I" (nota siete (7):-
25-2-S3) •
ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITICA por "Elementos de Algebra Lineal y Geome-
tría Anal:ítica" (nota siete (7): 17-3-S3).

- ANALISIS MATEMATICO I por "Análisis Matemático I" (nota siete (7): 25-2-S3).
- FISICA I por "Física Experimental I" (nota cinco (5): 16-12-S2).

QUIMICA GENERAL por "Quimica" (nota siete (7): 27-2-S4).
ESTABILIDAD I por "Mecánica Técnica I" (nota ocho (S): 20-12-S2) y por haber
aprobado además una prueba complementaria sobre el tema S del programa vigen-
te.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dichas equivalencias quedan condicionadas a
la aprobación previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto /
por la reso1uci6n N~ 372-S0.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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